RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009050, Ent. N° 7095/15)

RES. 106/016

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.), relacionadas con el convenio a suscribir con la Universidad de la Republica (Udelar) -Comisión Sectorial de Investigación Científica, para la puesta en marcha del Centro de Extensionismo Industrial (C.E.I.);
RESULTANDO: 1) que, con fecha 27 de setiembre de 2013, las partes celebraron convenio con el objeto de poner en marcha el Centro de Extensionismo Industrial (CEI), ampliándose posteriormente el plazo de vigencia del mismo hasta el 31 de diciembre de 2015. Las intervenciones respectivas se han realizado por la Auditoría destacada ante el Ministerio actuante, en virtud de su monto;
 2) que, en esta oportunidad, se remite proyecto de convenio a suscribir entre el M.I.E.M. y la Udelar, cuyo objeto es consolidar y potenciar el C.E.I. como herramienta de política industrial para la detección y articulación de demandas tecnológicas y de innovación de la industria uruguaya, especialmente sus pequeñas y medianas empresas, cooperativas de producción y empresas auto-gestionadas, con la oferta de conocimientos disponible en el país y la estructura existente de apoyo a la competitividad;

 3) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula tercera del convenio proyectado, el C.E.I. deberá cumplir con los siguientes objetivos específicos:

a) Intensificar el uso del conocimiento en pequeñas y medianas empresas (PYMES) de seis sectores industriales, orientándolas hacia, mejoras de productividad y competitividad, y facilitándoles el acceso a la estructura de apoyo al desarrollo tecnológico, la innovación y la competitividad;

b) contribuir a la descentralización territorial de la política industrial promoviendo los servicios del CEI en seis departamentos del interior del país y articulando las acciones con la estructura regional de apoyo del M.I.E.M. y la Mesa Interinstitucional para el Desarrollo Local;

c) brindar insumos de calidad al M.I.E.M. para el diseño de políticas e instrumentos de apoyo a la competitividad e innovación empresarial a partir de la sistematización de las oportunidades de mejora de productividad en PYMES de los sectores industriales objetivo;

d) informar a la UDELAR-CSIC y centros tecnológicos sobre demandas de conocimiento que pueden resultar de interés para la investigación y el desarrollo tecnológico y difundir como bien público la oferta sistematizada de capacidades de investigación de aplicación industrial;

e) difundir los resultados actuales y futuros de las actividades de extensionsimo a diferentes actores involucrados en el desarrollo industrial del país, mostrando la necesidad y los beneficios de la intermediación entre la oferta y la demanda de conocimientos e instrumentos;

f) crear vínculos con entidades de extensionismo industrial en otros países                     a efecto de intercambiar modalidades, metodología  y buenas prácticas,                          e identificar barreras comunes en la vinculación Estado-Sector                                    productivo-Academia y formas concretas de superarlas;
g) mejorar las capacidades de gestión, monitoreo y evaluación de desempeño e impacto del C.E.I.;
 4) que, de  la cláusula quinta, surge que el monto total del convenio  asciende a la suma de $ 8.611.973, el cual será aportado mediante transferencias bancarias trimestrales por la Dirección Nacional de Industrias, Unidad Ejecutora del M.I.E.M., a la Udelar y podrá extenderse por la vía de Acuerdos Complementarios. Asimismo se establece una comisión del 10% para la Udelar por gastos administrativos y de gestión, la cual deberá realizar las respectivas rendiciones de cuenta, según lo establece la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

 5) que, de la cláusula sexta, surge que el convenio podrá ser modificado y/o ampliado de conformidad entre ambas partes por acuerdos complementarios;

 6) que, por su parte, de las cláusulas novena y decimoquinta, surge que el convenio entrará en vigencia una vez suscrito y la mantendrá hasta el 31 de diciembre de 2016;
 7) que se adjunta proyecto de Resolución ministerial autorizando la suscripción del convenio, y estableciendo asimismo que el aporte correspondiente al M.I.E.M. será de $ 8:611.973 y se financiará con cargo a los créditos presupuestales de la Dirección Nacional de Industrias, Objeto 519;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 190/997 de 04/06/1997, estableció como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;
 2) que la Universidad de la República tiene, entre sus fines y cometidos, el desarrollo académico y la investigación científica y técnica;

 3) que en virtud de lo expuesto, tanto el M.I.E.M., como la Universidad de la República poseen competencia para celebrar el convenio marco remitido en esta instancia;
 4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del                Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto de hasta                                   $ 8:611.973, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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